PROYECTO DE LEY No.

“PROYECTO DE LEY POR EL CUAL SE CONSAGRA LA EDAD DE RETIRO FORZOSO EN EL SERVICIO PÚBLICO A LOS 70 AÑOS Y SE DEROGA EL INCISO IN FINE DEL ARTÍCULO 29 DEL DECRETO LEY 2400 de 1968”
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

DECRETA:

TÍTULO ÚNICO

CONSAGRACIÓN DE LA EDAD DE RETIRO FORZOSO EN EL SERVICIO PÚBLICO A LOS 70 AÑOS 
ARTÍCULO PRIMERO. EDAD DE RETIRO FORZOSO. Conságrese para los servidores públicos de todas las ramas, órganos y entidades del Estado de los diferentes órdenes y niveles, tanto nacional, regional, departamental, provincial, distrital y municipal, así como en los organismos autónomos y de control, la edad de retiro forzoso en los 70 años.

ARTÍCULO SEGUNDO. CAMPO DE APLICACIÓN. La presente ley se aplicará a todos los servidores públicos, cualquiera sea el nivel, orden, órgano o rama a la que pertenezcan, sin excepción alguna. 

ARTÍCULO TERCERO. PENSIÓN DE JUBILACIÓN. Aquéllos servidores públicos que reúnan los requisitos y condiciones para obtener la pensión de jubilación, no podrán ser obligados a retirarse del servicio, hasta tanto lleguen a la nueva edad de retiro forzoso de 70 años.
PARAGRAFO. Los Servidores Públicos que hubieren cotizado continua o discontinuamente a la misma entidad durante 30 años o más, podrán acceder de inmediato a la pensión de jubilación.

ARTÍCULO CUARTO: VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga el inciso final del artículo 29 del Decreto Ley 2400 de 1968, el artículo 33 de la Ley 100 de 1993, el artículo 9 de la Ley 797 de 2010, las demás normas que consagran el retiro forzoso del servicio público en 65 años y todas aquella que le sean contrarias.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Según el último informe divulgado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística, DANE, la esperanza de vida en el país subió a 74 años, dos años más que en el período comprendido entre el 2000 y el 2005. El citado informe indica además, que esta tendencia seguirá en alza en los próximos años. Según las proyecciones de ese ente, los colombianos vivirán en promedio hasta 76 años para el quinquenio entre los años 2015 y 2020.
Asimismo, estableció que el crecimiento de la población colombiana se redujo debido a que la fecundidad femenina también disminuyó. El informe asegura que las mujeres viven más que los hombres. En la población femenina, su edad promedio es de 77 años, mientras que en hombres es de 70. 
La esperanza de vida es la media de la cantidad de años que vive una determinada población en un cierto periodo de tiempo. Esta se ve influenciada por factores como la calidad de la medicina, la higiene, el acceso a los servicios públicos, las condiciones de salubridad, niveles de ingreso, nivel de escolaridad, etc. 

Se denota también que la esperanza de vida al nacer de los colombianos ha experimentado un importante aumento en los últimos 45 años. Según CELADE
, al inicio de los noventa la cifra promedio para las mujeres se sitúa en 72,3 años y para los hombres en 66,4 años. Esta cifra se ha incrementado según el último reporte del DANE antes señalado, a 74 años. Al igual que en el resto de los países de América Latina, la esperanza de vida de las mujeres es mayor que la de los hombres, diferencia que casi se ha duplicado desde los años cincuenta. Como promedio, hoy las mujeres viven 5,9 años más que los hombres. 

El incremento de la esperanza de vida ha sido mayor en la población urbana, en los grupos con mayor nivel de instrucción y en aquellos de mayores ingresos. En los ochenta la población urbana vivía como promedio 5,5 años más que la población rural. Los colombianos con 6 y más años de escolaridad tenían en promedio 10 años más de sobrevida que los analfabetos y más de 8 años que las personas con hasta 3 años de escolaridad. Estas diferencias expresan profundas desigualdades en el acceso y utilización de los servicios de salud entre los más pobres y en las áreas rurales.

Hoy en día el envejecimiento de la población colombiana se ha incrementado considerablemente, pues la población llega a ser más vieja, de acuerdo con ciertos criterios, tales como incremento en la proporción de personas adultas mayores o mayores de 60 años en relación con la población total. Otros criterios son: expectativa promedio de vida, edad promedio de una población, proporción comparada de población menor.

Las diversas normas legales en Colombia señalan que todo servidor público que llegue a la edad de retiro forzoso de 65 años, debe retirarse del servicio y al llegar a este límite etáreo, quedan inhabilitados para continuar en el ejercicio de las funciones. Las únicas excepciones que señala la ley y por ende, pueden continuar en el ejercicio de sus funciones, son para los cargos de elección popular y para los siguientes empleos: Presidente de la República, ministro del Despacho, jefe de Departamento Administrativo, superintendente, viceministro, secretario general de Ministerio o Departamento Administrativo, presidente, gerente o director de Establecimientos Públicos o de Empresas Industriales y Comerciales del Estado, miembro de misiones diplomáticas no comprendidos en la respectiva carrera y secretarios privados de los despachos de estos funcionarios. (artículo 29 del Decreto Ley 2400 de 1968). 

Como se puede observar, se establece una discriminación por edad a la gran mayoría de servidores del Estado, ya que las excepciones que prevé la ley cobija sólo a un número muy reducido de funcionarios. Por ello, propongo que la edad de retiro forzoso para todos los servidores públicos sea igual, sin discriminación de ninguna clase y que ante el aumento del promedio de vida de todos los colombianos ésta debe aumentarse de los 65 a 70 años. Lo anterior, en virtud de los principios de justicia en las relaciones laborales, de analogía, del principio pro-homine y de favorabilidad  previstos en la Carta Superior. 

Desde una perspectiva Constitucional integral y en relación con las diversas normas que fijan la edad de retiro forzoso en 65 años, considero que este límite etáreo debería ampliarse a los 70 años, ya que las condiciones en cuanto a la edad para pensionarse cada vez se amplían más y la expectativa de vida de los colombianos ha aumentado. 
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� CELADE. Centro Latinoamericano y Caribeño de Demografía. Este centro es la División de Población de la CEPAL.





